
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ISRAEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-31-2019-00354-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    PENSIÓN DE JUBILACIÓN LEY 71 DE 1988 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   LUÍS ALEJANDRO CASTRO VILLAREAL 

DEMANDADO:   AES CHIVOR &CIA S.C.A. E.S.P.  

RADICACIÓN:   1100131050-02-2017-00357-01  

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

TEMA:    PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL  

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de la 

parte demandante. Se fija como agencias en derecho la suma 

de $570.000 las cuales serán liquidadas en primera instancia. 

 

EL MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR SALVA VOTO 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   HERNÁN GONZÁLEZ RIVERA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-06-2017-00131-01 

ASUNTO:    APELACIÓN COLPENSIONES Y DEMANDANTE 

TEMA:    INTERESES MORATORIOS 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           MODIFICAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás. SIN COSTAS 

en esta instancia.   

EL MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR SALVA VOTO 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   HERVEY RINCÓN CELIS  

DEMANDADO:   FONADE  

RADICACIÓN:  1100131050 26-2017-00338-01   

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADA  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO -PRIMACIA DE LA  

                                    REALIDAD 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de la 

demandada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

$570.000 las cuales serán liquidadas en primera instancia. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LIZ MARGARITA CÁRDENAS GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES – AFP PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:   11001-31050-32-2018-00714-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES Y 

                                    AFP PROTECCIÓN S.A..  

TEMA:    INEFICACIA DE TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   OLMA HOYOS MOLINA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES – AFP PORVENIR – AFP 

      PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-07-2018-00317-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA 

TEMA:    TRASLADO DE RÉGIMEN 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JOSÉ JEREMIAS OLIVAROS 

DEMANDADO:  TRANSPORTADORA DEL META S.A.S. EN  

    REORGANIZACION 

RADICACIÓN:  1100131050-29-2017-00337-01 

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE Y  

    DEMANDADO 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO – FACTOR SALARIAL  

    CONSTITUTIVO DE SALARIO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral tercero la sentencia 

proferida en primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás. 

SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

 EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   SARA BEATRIZ SARABIA PADILLA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP COLFONDOS Y AFP  

    PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-32-2019-00129-01 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA DEMANDADAS 

TEMA:    TRASLADO DE REGIMEN – USO DE  

    FACULTADES EXTRA Y ULTRA PETITA 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás.    SIN COSTAS 

en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   RODOLFO JOSE BEHAINE LLORENTE 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

RADICACIÓN:   1100131050-25-2017-00235-02 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES 

TEMA:    PENSIÓN DE JUBILACION – LEY 71 DE 1988 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral tercero, cuarto y 

quinto de la sentencia proferida en primera instancia. 

CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

EL MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR SALVA VOTO. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   CECILIA GARZÓN DAZA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP COLFONDOS Y AFP 

PORVENIR   

RADICACIÓN:  1100131050-27-2018-00353-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO Y PENSIÓN 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           ADICIONAR el numeral segundo de la 

sentencia proferida en primera instancia.   REVOCAR el numeral 

quinto de la sentencia apelada y consultada. CONFIRMAR en 

todo lo demás.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   MARÍA CAROLINA SALCEDO ROJAS  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS 

RADICACIÓN:   1100131050-29-2019-00701-01  

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA CONDENATORIA. 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   VIOLETA ILEANA COSERAN  

DEMANDADO:   COLPENSIONES – AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   11001-31050-05-2018-00019-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES 

TEMA:    NULIDAD FORMULARIO – FIRMA FALSA – NO  

    HABÍA AFILIACIÓN ANTERIOR 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en primera y segunda instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   LUZ MARINA ZAMORA GÓMEZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-04-2019-00554-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADAS 

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

   EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   OMAR HERNÁN LEÓN SÁNCHEZ  

DEMANDADO:   UGPP  

RADICACIÓN:   1100131050-33-2018-00337-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA 

TEMA:    PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL –  

                                    EMPRESA NACIONAL DE  

                                    TELECOMUNICACIONES TELECOM –  

                                    CAPRECOM 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

   EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MIGUEL MARTÍNEZ AVILA  

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y AFP PORVENIR  

RADICACIÓN:   1100131050-19-2018-00047-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  JANETTE GELVEZ AROCHA 

DEMANDADO:   OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC  

RADICACIÓN:   1100131050-08-2017-00598-01 

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE Y  

    DEMANDADA   

TEMA:    ACTA DE CONCILIACION – CALCULO  

    ACTUARIAL 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.  CONFIRMAR en todo 

lo demás.   SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   GLORIA AMPARO VALENCIA HENAO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

RADICACIÓN:   1100131050-27-2018-00601-01 

ASUNTO:    CONSULTA EN FAVOR DE LA DEMANDANTE 

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO  

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ANA RUBIELA SÁNCHEZ DE MONCADA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   110013105-004-2019-00413-01 

ASUNTO:    APELACIÓN DEMANDANTE 

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO  

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

    EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ANATOLIO MARTIN GONZALEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

RADICACIÓN:   1100131050-21-2019-00455-01  

ASUNTO:    CONSULTA EN FAVOR DEL DEMANDANTE 

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en este grado jurisdiccional. 

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO  

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

    EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ESPERANZA CARLOS MORALES 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS 

RADICACIÓN:   1100131050-29-2019-0342-01  

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA CONDENATORIA. 

 TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en este grado jurisdiccional. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   OMAR HERACLIO PORRAS PINEDA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-18-2018-00452-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA PORVENIR Y  

                                    COLPENSIONES  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   JOSÉ ISMAEL RODRÍGUEZ ORTÍZ Y OTROS 

DEMANDADO:   MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

  TURISMO  

RADICACIÓN:  1100131050-22-2017-00046-01 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO - BENEFICIO  

    CONVENCIONAL 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 

demandante.  Se fija como agencias en derecho la suma de 

$300.000, las cuales serán liquidadas en primera instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MARTHA INES BOLAÑOS PIÑEROS 

DEMANDADO:   SODEXO S.A.S.  

RADICACIÓN:   1100131050-26-2018-00019-01 

ASUNTO:    APELACIÓN DEMANDANTE  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO – JORNADA  

    LABORAL – HORAS EXTRAS 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 

demandante.  Se fija como agencias en derecho la suma de 

$450.000, las cuales serán liquidadas en primera instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   GERLY CELIS MORENO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-15-2019-00274-01 

ASUNTO:    APELACIÓN DEMANDANTE  

TEMA:    INTERESES MORATORIOS 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 

demandante.  Se fija como agencias en derecho la suma de 

$350.000, las cuales serán liquidadas en primera instancia. 

 

EL MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR ACLARA VOTO 

TERMINO INTERESES MORATORIOS 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ALBERTO GUCHUVO 

DEMANDADO:   TRANSPORTES BERMÚDEZ S.A. Y LUZ MIRA 

ESPINOSA  

RADICACIÓN:   31-2018-00254-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO -CONDUCTOR DE  

    SERVICIO PÚBLICO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero, segundo y 

tercero de la sentencia proferida en primera instancia.  

ADICIONAR la sentencia apelada.  CONFIRMAR en todo lo 

demás.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ROSA MARLEN CUY AGUDELO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-23-2018-00362-01 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA EN FAVOR DE  

                              COLPENSIONES 

TEMA:    PENSIÓN DE VEJEZ 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN COSTAS 

en este grado jurisdiccional. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   BERTA ISABEL PALACIO GARAY  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-37-2018-00247-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE Y  

    COLPENSIONES 

TEMA:    PENSIÓN DE VEJEZ 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.    ADICIONAR la 

sentencia apelada y consultada.   CONFIRMAR en todo lo 

demás.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   PABLO JOSÉ SOLER CARO  

DEMANDADO:   GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S. Y  

    COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-16-2018-00229-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA GASEOSAS  

    COLOMBIANAS S.A.S. Y COLPENSIONES 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO + CALCULO  

    ACTUARIAL + PENSIÓN DE VEJEZ 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           ADICIONAR el numeral segundo de la 

sentencia proferida en primera instancia.    CONFIRMAR en todo 

lo demás.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   MARÍA CONSUELO GÓMEZ VERGARA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFP COLFONDOS Y AFP  

    PORVENIR  

RADICACIÓN:  1100131050-30-2019-00385-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   SANDRA LUCIA MOGOLLON ARAQUE 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

RADICACIÓN:   1100131050-03-2018-00604-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA PORVENIR Y  

    COLPENSIONES  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           ADICIONAR el numeral segundo de la 

sentencia proferida en primera instancia.    SIN COSTAS en esta 

instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   CAMILO MACÍAS RUÍZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

RADICACION:   11001-31050-20-2019-00324-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE – 

                                     DEMANDADA  

TEMA:    RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.    ADICIONAR la 

sentencia apelada.    CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN 

COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   JESUS MARIA MANIOS DIAZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

RADICACIÓN:    11001-31050-38-2019-00295-01 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:   RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   DAVID LEON DUARTE RODRÍGUEZ  

DEMANDADO:   BAYER S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-20-2018-00556-01  

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    PERJUICIOS MORALES 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JORGE ENRIQUE TOLOZA TOLOZA 

DEMANDADO:   COOSERVITEC CTA  

RADICACIÓN:   1100131050-06-2017-00431-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO Y PRESTACIONES 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. Las de 

primera instancia se imponen a cargo de la parte actora. 

 

EL MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR SALVA VOTO 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   CECILIA SALGADO NOSSA  

DEMANDADO:   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO  

GRUPO LABORAL SALUD IPS Y OTRO  

RADICACIÓN:   1100131050-31-2018-00544-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADAS  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO Y PRESTACIONES 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. Las de 

primera instancia se imponen a cargo de la parte actora. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   LADY YOHANA GONZALEZ SANABRIA 

DEMANDADO:   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO  

    GRUPO LABORAL SALUD IPS Y OTRO 

 RADICACIÓN:   1100131050-31-2018-00647-01 

 ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADAS  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO Y PRESTACIONES 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. Las de 

primera instancia se imponen a cargo de la parte actora. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LUIS ALBERTO SOLER SUÀREZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   11001-31050-28-2019-00451-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE- 

    DEMANDADA   

TEMA:    PENSIÓN DE INVALIDEZ 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   ANGELA MARÍA VÁSQUEZ DE JIMENÉZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

RADICACIÓN:   1100131050-27-2019-00012-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    RELIQUIDACIÓN PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de la 

demandante.  Se fija como agencias en derecho la suma de 

$877.803, las cuales deberán ser liquidadas en primera 

instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   URBANO CHAPARRO CAICEDO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:   11001-31050-08-2019-00348-01 

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:   RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. Las de 

primera instancia corren a cargo del demandante.  

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LAUREANO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN:  1100131050-17-2018-00455-00  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   BLANCA INÉS CRUZ MORENO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR-AFP  

    PROTECCIÓN-AFP OLD MUTUAL-AFP  

    COLFONDOS 

RADICACIÓN:   1100131050-14-2018-00541-01 

ASUNTO:    COLPENSIONES  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           REVOCAR los numerales cuarto, tercero y 

sexto de la sentencia proferida en primera instancia.   

CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JAIME GARZÓN MARTÍNEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050-38-2018-00468-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.     SIN COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera instancia a cargo de la AFP PORVENIR S.A. Y DE 

COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   MARCO AURELIO DIAZ GONZALEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:   11001-31050-19-2018-00505-01 

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADA 

TEMA:    RETROACTIVO PENSIÓN DE INVALIDEZ 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero, segundo y 

tercero de  la sentencia proferida en primera instancia.     

REVOCAR el numeral quinto.   CONFIRMAR en todo lo demás la 

sentencia.     SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  GUSTAVO MARÍN PÉREZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACION:  11001-31050-06-2019-00066-01  

ASUNTO:   CONSULTA SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:   RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia apelada.    SIN 

COSTAS en esta instancia.   Las de primera instancia a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ELSA VILLAMIL BARRIGA  

DEMANDADO:  COLPENSIONES -AFP PORVENIR-AFP OLD  

    MUTUAL  

RADICACIÓN:   1100131050-36-2019-00044-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES-AFP  

    OLD MUTUAL 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           ADICIONAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.  CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN COSTAS 

en esta instancia.    

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   CAMPO ELIAS GONZALEZ NOHRA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-04-2019-00787-01  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA DEMANDANTE 

 TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.     SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO    

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   AURORA VELOZA DE RINCÓN  

DEMANDADO:   ARGELIO BAEZ BAEZ  

RADICACIÓN:   1100131050-04-2019-00067-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SETENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.     COSTAS en esta instancia a cargo de la 

demandante.  Se fija como agencias en derecho la suma de 

$570.000, las cuales serán liquidadas en primera instancia. 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   FERNANDO ARTURO SOSSA CORREDOR  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS  

RADICACIÓN:   1100131050-26-2018-00521-01  

ASUNTO:    CONSULTA EN FAVOR DE COLPENSIONES  

TEMA:    INEFICACIA  TRASLADO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN  COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   HECTOR CANTOR QUIROGA Y OTROS  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:  1100131050-32-2019-00235-01  

ASUNTO:   APELACIÓN DEMANDANTE  

TEMA:    INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN  COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ESPECIAL DE FUERO SINDICAL  

DEMANDANTE:   ORLANDO CANTILLO HIGUERA Y ACDAC  

DEMANDADO:  HELICOPTEROS NACIONALES DE COLOMBIA  

    S.A. -HELICOL SAS 

RADICACIÓN:  1100131050-01-2016-00062-03  

ASUNTO:    APELACIÓN DEMANDADA  

TEMA:    ACCIÓN DE RESTITUCIÓN POR  

    DESMEJORAMIENTO 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN  COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por tres (3) días hábiles, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Literal D del numeral 3 del artículo 41 del CPTSS.  La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   LUCILA RODRÍGUEZ DE ROJAS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-39-2019-00272-01 

ASUNTO:    CONSULTA EN FAVOR DEL DEMANDANTE 

TEMA:   INCREMENTO DEL 14% 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN  COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS SALVA VOTO 

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   WILLIAM CESAR DÍAZ ARIAS  

DEMANDADO:  FEPCO ZONA FRANCA S.A.S. 

RADICACIÓN:  1100131050-13-2018-00018-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:   REAJUSTE SALARIAL 

FECHA SENTENCIA 30 – 11 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN  COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P.  DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

02/12/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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